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Exposiciones escolares. 
Cumpliendo Jo que anunciamos en 'el número an

terior, daremos una ligera reseña de las exposicio
nes de trabajos escolares que hemos visto en varlas 
Escuelas de-' lá capital. 

Regrocia de la Normal de lYlaestras: 

:1 de bruges, bglíIlos, -de Ténerife v raffia, malla. lito 
11 grafía etc., etc:'-, . 
:¡ Uno por uno fuimos recorriendo los distintos gra 
I! 90S y nos llamó podci:'osamente, la atención', lo! 
li - ,'--''''-
, cuadernos de dict:ldo, de cQlÍlposición. de prob!emal 
:i razonados, éolecciones d~ '~ápas -m-Ud-~s y: ',no' rÍ:i,u, 
!i dos, traba jqs ca~igráfico's;" dibujos geométricos 
il :p~lso, C'Jerpos geométriF-?s',-i'tra.~ajos manuaJ~'! héJ;. 
¡¡ bario clasificado y varios-tra'bajos;m~s'que:dá'n-jde¿ 
'1 • ' -
'1 cJar:a de b mucho y_,bieñ que trabaja-':J¡{-'culta :.oi. I! ".. ~'/ .-,-, 
1I .rec~ora de esta Escuela D." Dolores !\r~iffo:'a 'q.uier 

efusiv:amente felicítamcs. i i ii ,Esta' Escuela cuenta con abundante y escogido 
II material y con uoá colecci6n- de obra,s y libros 'de 
ti ciencia recreativa, c'uyos beneficij)s, San d,: ,imPor'

haUa instalada esta Escuela ~n un magnifico li tancia y de no menos trasce!)déncia en una Escuela 

salón, amplio; bien ~'entilado; co? excelente supe:~ il bien dirigida. 
ficie de iluminación y con cubicación de pri.'rnera. <1 Que la labor de la Sra. MartÍ,n: Gas'cón, es a¡'ta-

Se 

La celosa Director'a de esta Escuela D." Dolores I merite Oleritoria, 10 de~uestra el :sinnán?er~ d~ feli~ _ 
_ - citaciones que ha" recibido de los _pid~es deXamili~ _ . 

Martín, con su habitu'a! afabilidad, nos dijo al pene~ 
trar en el sal6n~ ~Ahí tienen ustedes, aunque sin es~ 

• 

tudiada presentación, unos cuantos trabajos que han ':f 
realizado las niñas de esta Escuela en el año escolar i! 
de I912 a 19I3, reflejo exacto de Jo -que aquí hace
mos desde ,que me hallo al fren~c de estas ninas. 

En el de'cir de estas palabras' notábase algo así 
como eco fiel de un alma" dolorida por las injusticias 
humanas. 

• • 
! : 
i i · . · . , : 
: : 
• , i 

Bien, pues con su _permlso, vamos a exammar :i 
· . 

estás trabajos. '1 

" Sobre las mesas de asientos múltiples y pupitres :~ i i 
individuales, de los que para Escuelas exige la mo~ !! 

· . :: 

" • 'el 

, " " , 
'''Y la ,,~r!eda'd y ~roceso de ejecución en los trabajo's 

de las niñas, que han COnstituido un verda:dero éxito', 
y han llamadó la :atención de cuantas personas los 

" -, ' 

han visto. 
Después nos ;aprox~mamqs a las- secciones que 

están a cargo de la Allxilar ,Srta. Pavón, y recono
cimos t<1:,mbién- los esfuerzos ql;le h'á tenido que rea~ 
lizar con--aquel.las fi'ernas_ ériaturas cuyos trabajos 
consistian en uh~· var'i3?",: colecci6n' de lábores prác
ticas, aunque 'ele~en"f¡lles~' escritura en pizarras, 
trabajos manuales etc., etc. 

E1J las Ésmelai del 5.'* distrito 

Pnmeramente pasamos ~a la elemental que dirige 
el e,ultísimo ·Maestr-.o O. Enrique_ Ant6n Cano, d~ 
"'7 " _ 

J; cuyo local, por desgraciá.,·'Do- podemos hablar tan 

derna Pedagogía, destacábase. clasific39-a por gra- .:: 
dos, una excelente exposici6n de labores, nO par las 
filigranas ,de sus bordados ni otras apariencias de 
presentaci6n infructuosas, e inadecuadas, sino por 
que allí admiramos labores prác~icas_ y útiÍes como 
zurcidos, remiendos variados, ojales, punto de cal
ceta, bordados, marcadores, tapices, encanjes inglés, 

· , :¡ favorablemente, como del anterior, cuya luz y ven~ 
1; -tjJa'ci~n dejan no' p'Deo que dese~r, así como el ma~ , 
;! teda! fijo. 
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Siempre amable el Sr. Antón, le expl.lsírno~ el 
objeto de nuestra visita y estrechándonos la mano, 
DOS condujo a la exposici6n de trabajos, que, duran
te el curso han realizado sus alumnos. 

No hay más remedio que cumplir lo mandado, 
nos dijo; y ahí tienen ustedes lo que he podido ar
chivar, en cuya exposición figura Jo que afecta a 
todos Jos niñes, desde los más pequeños a los roa-
yores. . 

Efectivamente, el proceso de ejecució.n decía bien 
a las claras que no se trataba de una farsa escolar, 
aquello, bueno o majo, estaba presentado sin retoque, 
sin preparaci6n, era el fruto de explicaciones dete
nidas. 

Grado por grado examinamos la exposición y 
pudimos admirar en cada uno, lo siguiente: 

Primer grado._Trabajos manuales en papel; 
construcciones, páginas de escritura y dibujos linea· 
les en pil::arras. 
_ Sl'gulldo gl'ado.-Trabajos manuales en papel, 
cuaderno~ de problemas elementales. Dibujo lineal. 
Construcciones, Cuadernos de escritura y caligrafía. 

Tercer grado.-Dibujo ¡ineal; cuadernos de cali
grafia; de escritura al dictado, Problemas de Arit· 
mética y Geometría. Herbario. Cuerpos geométricos. 
Trabajos manuales en papel. 

Cuarto gt'ado.-Cuadernos de redacci6n. Proble· 
mas de Aritmética, Geometría y Física. Dibujos de 
figura. Colecciones de mapas geográficos. Esquemas 
de Fisiología. Colecci6n de minerales de Toledo, 
clasificados. Colecci6n de 180 insectos clasificados. 
Dib;¡jos de .adorno. T rabajo'i manuales en papei; 
vaciados en barro y modelados en escayola. Her
bario con 46 hojas clasificadas. 

Sinceramente felicitamos al laborioso Maestro 
Sr. Antón 'f unimos nuestro aplauso a los muchos 
que ha recibido de cuantas pe-rsonas han examinado 
Jos trabajos de sus alumnos. 

---
Seguidamente nos trasladamos al sal6n inmediato, 

donde más de 100 párvulos están a cargo de la in
teligente Maestra D.a Esperanza Sánchez. 

Esta señorita, en extremo cortés, a quien expu
simos nuestro deseo, fué tan ::tmabJe que nos mostr6 
uno por uno, los vari~dos trabajos que han llevado 
a la práctica sus parvulitos. 

¿Qué se puede pedir a unos ninos que oscilan entre 
los tres y los seis años de edad? Bien poco, segura
mentc!; pero la asidua labor de la senorita Sánchez 
queda evidenciada ante los trabajos de aquellas cria. 
tudas que hacen dibujos geométricos en pizarral 
ejercicios de escritura, mapas mudos, trabajos manua. 
les y demuestran otra serie de conocimientos, claro 
está, adecuados a la edad y a las condiciones en que 
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poede trabajar una Profesora con asistencia tan 
numerosa. 

Terminada nuestra misi6n ~os depedimcs fe¡¡ci~ 
tanda cariilosamente a .esta Profesora, sintiendo no 
poder visitar más Escuelas; pero, según nos digeron, 
ya habían recogido la exposici6n en. algunas, y en 
otras, aún no la habían dado a conocer. 

Hacemos público, con toda sinceridad, que de 
nuestra visita, hemos salido altamente satisfechos y 

que tanto en la Regencia de 'liñas, que consideramos 
como m6dulo para prototipo de Escuelas, por su 
organizaci6n, como en las demás que hemos visitado, 
se ve una labor intensa y una orientaci6n marcada
mente práctica en las ensenanzas. 

Ya conoceremos el juic:o qu'! haya form3.do la 
anterior Junta local, respecto de las Exposiciones de 
trábajos escolares, y entonces, si ha lugar, aplaudi-
remos o censuraremos. 

Junta provincial de 

primera enseñanza. 
En sesi6n ordinaria celebrada el 19 de Julio pr6-

ximo pasado, presidida por el Sr. Gobernador y con 
asistencia de los señores Marln, Chacón, Sánchez, 
Ferrand, Guerra, Antón, Alonso y Pintado (Secre
tario), se tomaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar las actas de ¡as dos sesiones celebradas 
el IO de dicho mes. 

Cambiar impresiones sobre la constituci6n de las 
Juntas locales de primera enseñanza. 

Que las reclamac¡ones relativas a alquileres de 
casa~habitadón y y IOGales escuelas que no ofrezcan 
dificultad se resuelvan por la Inspección con el señor 
Gobernador, y en caso contrario se sometan .. la re
solución de la Junta. 

Nombrar Secretario en propiedad al Vocal don 
Ricardo Pintado, que ya servía el cargo como in
terino. 

Sección oficial. 
(Continuación de las instrucciones referentes a los Reales 

decretos de 5 de Mayo último.) 

Los talones de cuenta corriente expedidos para 
satisfacer las obligaciones de derechos pasivos, se_ 
rán entregados al Habilitado de Clases Pasivas, con 
intervenci6n de! Sr. Gobernador civil y previo el 
oportuno recibo del Habilitado en el libramiento 
correspondiente. 

Este libramiento será unido, como hasta aquí, 
a la cuenta trímestral a que dicho documento se re
fiera, 

:26. A partir de la fecha de publicación de esta 
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Real orden, los Habilitados de los :\laestros en acti~ 
vo efectuarán el ingreso de las cantidades pertene
cientes al fondo de jubilaciones' y pensiones,' por 
medio de abonos y entregas en la Sucursal del Ban
co de España en cada provincia, a favor de la cuen
ta corriente de JaJunta Central de Derechos pasi,,-os 
del ;"1agisterio de rnstrucci6n primaria, en Madrid. 

Los resguardo;, de dichas entregas, juntamente 
con la relación nominal que los motiven, serán en
tregados por los H.¡biJitados en la respectiva Sec
ción administrativa de primera enseñanza, dentro 
de las cuarenta y ocho horas de su fecha; expidién
dose por la Sección a cada uno de los Ha biHtados la 
certificación correspondiente de! importe, número y 
fecha de! resguardo y partido o partidos a que 
pertenezca el abono de cuenta corriente. 

Dentro de los plllZOS reglamentarías, y bajo la 
más estrecha responsabilidad de los Jefes y 06ciales 
de ContablUdad de las Secciones admínistrativas, 
se remitir4n por éstas a la Junta Central de Dere-' 
chos pasivos los resguardos de abono de todos Jos 
partidos jl.ldiciaJ~s de cada pro"'inda en unión de la 
nota resumen correspondiente. Los Habilitados que 
tengan a su cargo varios partidos judiciales reuni
rán en una sola entrega el importe total de todos 
105 descuentos, sin perjuicio de formalizar tantas 
relaciones corno partidos le correspondan. 

27. El ingreso y transferencia de loe descuentos 
pertenecientes a las Escuelas de beneficencia y pa
tronato, aumento gradual de sueldo, y los del per
sonal y material de los jefes de las Secciones admi
niStrativas sujetos a la Ley de 23 de julio de 1895, 
seguirá realizándose por ellas en la forma hoy pre' 
venida. Las cuentas trimestrales de Derechos pasi
vos y sus justificantes, Continuarán rindiéndose con 
la misma modelación e idénticas formalidades que 
las exigidas en la actu<!.li¿ad. LÓ\ junta municipal de 
primera enseñanza de Madrid, mientras otra cosa no 
se disponga, continuará rindiendo sus cuentas y 
realizando y transfiriendo los descuentos para el 
foodo pasivo, con arreglo a las disposiciones ante
riormente dictadas sobre el particular. 

28. Además de los libros auxiliares denominados 
"Borrador de ingresos y pagos~, Cantidades deven· 
gadas" y ",Cuentas corrientes:), y de. los registros 
de jubilados y pensionistas y de revista anua! de 
presencia a que se refiere el artículo 39 del Real 
decreto. el Negociado de Contabilidad de las Seccio
nes administrativas llevara tambiém los librOS prin' 
cipales ",Diario:> y <I;}Iayou y cuantos considere 
necesarios y convenientes la Junta Central de Dere
chos pasivos. 

29. La imposición de lo::; apremios y multas de 
que habla el arículo 43 del Real decreto correspon-. 
de a la Dirección genera! de primera enseñanza, con 
arreglo a la propuesta que formule la Junta Central 
de Derechos pasivos, anotándose el castigo en los 
expedientes personajes de los interesados. 

30. La imposición de tres peuas, excepto la- pri
mera de las señaladas en el artículo 45 del Real de
creto de que habla el articulo 46, producirá la f~:~ 
mación de expediente para depurar la responsablll
dad a que hay<r. lugar, conforme al artículo 44 de 
la misma disposición. 

31. Se hacen extensivos a los funcionarios de las 
Secciones administrativas de primera ensenanza Jos 
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beneficios que a Jos Inspectores conceden Jos artícu
los 41. 42.43,44.47, 48 Y 56 "del Real decreto 
reorganizando la Inspección de primera enseñanza, 
con las modificaciones de concepto que implican los 
respectivos textos. 

32. Los funcionarios de las Secciones administra
tivas de primera t:nseñanza será~ jubilados forzosa~ 
mente a los setenta años de ed2d. Cuando estos 
funcionarios no cuenten los años de servicios sufi
cientes para obtener la jubilación, podrán ser auto
rizados para continuar el tiempo necesario en el 
ejercicio de su cargo, siempre que se hallen en con
diciones de salud que lo permita desempeñarlo sa
tisfactoriamente. 

Los funcionarios nom"brados con arreglo a las 
disposiciones vigentes, disfrutarán de los derechos 
de excedencia y viudad y orfandad para sus fa
milias, conforme a lo previnido en la Ley de 1." de 
Enero de 191 1. I~ualmente Jos funcionarios de las 
Secciones que tenían derecho a disfrutar de Jos be
neficios de la Ley de 23 de julio de r895, seguirán 
comprendidos en dicha disposición para todo Jo que 
en ella se establece. 

33. Los funcionarios de las Secciones adminis
trativas que hubiesen desempeñado Escuela pública 
obtenida por oposición o plazas en propiedad de 
Escuela Normal o en la Inspección, o que ~uvieren 
reconocido derecho a unas u otras, serán admitidos 
a los concursos de reingreso, previo los ejercicios 
especiales de áptitud al Profesorado de Escuelas 
Normales e Inspección, que en su día habrá!'! de es
tablecerse. A los que utilicen el derecho reconocido 
en esta regla se les aplicará Jo dispuesto en el 6Iti-_ 
mo párrafo de la Real orden de 23 del corriente, 
complementaria del Real decn:to de Inspección. Los 
Profesores de las -Escuelas Normales podrán pasar 
al servicio de las Secciones e!'! análogas cOf!diciooes 
y mediante pruebas particulares de carácter admi
nistrativo. 

34. Mientras otra cosa no se disponga, las Sec
ciones administrativas continuarán verificando la 
entrega de titulas académicos y profesionales expe_ 
didos por este Ministerio y realizando cualquier otro 
servicio que con anterioridad hubieran venido pres
tando por órdenes .expresas de la Subsecretaría, 
siempre que no se opongan a Jo consignado en los 
Reales decretos de 5 de Mayo 6!timo. 

35. La DirecciÓn general dictará las reglas que 
crea necesarias para el mejor desarrollo de esta 
disposición. 

T"ansitorias. 

1.& Dentro de un plazo máximo de quince días, a 
contar de la fecha de publicación en la Gacela de 
ivladrid de esta Real orden, las Juntas provincíales 
celebrarán sesión extraordinaria, en la cual habrán 
de resolver o cursar a la Superioridad neces.uia
mente cuantos asuntos se hallen eo tramitación. 
pasando desde este momento a competencia de Ins
pección y Secciones administrativas los expedientes 
en los que no llegará a tomarse acuerdo y los demás 
asuntos que a Jos Inspectores y jefes de Secci6n 
corresponden en virtud de Jos decretos de 5 de 
Mayo 6ltimo.Terminada esta sesión se constituirá la 
nueva Junta con los Vocales qu~ deban continuar 
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confórme al Real decreto de 5 de :'Iiaya, dando 
posesión á Jos Inspectores de primera enseñanza que 
no formasen parte de ella y designJ.ndo un Secre· 
tario interinO, quedando la e1ecci6n definiva de éste 
para la primera sesión que celebre la Junta con 
asistenci~ de los actuales y nuevos Vocales, en 
númerq Suficiente pafa proceder a dicha elecci6n. 

En dicha sesió:".. de constitución de la Junta se 
acordarán las t<::rnas para el nombramiento de Vo
ca! representante de la Cámara de Comercio. que 
elevará la ]I.mta al Ministerio para que éste haga 
el nombramiento. 

Los Ah.estros y :l-1aestras de Escudas públicas de 
las c;>.pitales de provincia y anejos, celebrarán sesión 
"dentro del mismo plazo de qulne!;. días, convocada y 
presi::iida por un delegado de! Gobernador y elegirán 
al :\laestro y 11aestra que hayan de representarlos 
en la Junta pro,.-incial, levantando acta que el Presi
dente elevará a la Junta provincial. 

11 

, 

Cuando entre los Maestros figuren Directores de 
Escuda graduada reconocida oficialmente, la desig-_ 
nadón recaerá en éitos preferentemente. :1 

En uno u en otro caso. para que la elección sea ¡i 
válida, se precisa que asistan y emitan su voto, tir- :.'1' 

mando el acta, la mitad más uno de Jos Maestros y 1: 

Maestras reside:?:tes en el Ayuntamiento de que se j! ,. 
trate. ji, 

En caso de vacante, se cubrirá ésta en iguales :[ 
condiciones. :1 

Si ninguno de los :'Ilaestros alcanza mayoría, la ¡ 
Dirección general podrá acordar de oficio los nom- 11. 
bramieutos, a propuesta del Inspector Jefe de la . . prov!Qc!a. 

2.a La Dirección general podrá exigir responsa
bilidad a los rnspector~s y Jefes de Sección que por 
negligencia en el ct.:mplimiento de sus deberes difi
culten la ejeccción de lo que se previene en el párra
fo primero de la regla anterior. 

3.'" Los asuntos que por la antigua división en 
zonas de inspección estuvieran a resoluci6n de 
] unta provincial distinta de la provincia a que las 
Escuelas y los l\1aestros pertenecieron, pasarán a las 
respectivas Juntas, Inspecciones o Secciones, tan 
pronto se haya verificado la sesión extraordinaria 
de que se habla en la regla La de estas transitorias. 

4."" Las Juntas locales de primera enseñanza ce
lebrarán igualmente sesi6n dentro del plazo señdlado 
en dicha regla L\ constituyéñdose la nueva Junta 
con los Vocales que deban continuar según el Real 
decreto de 5 de Mayo último, y cesando el Vocal 
Maestro de Escuela privada y aquellos otros Vocales 
cuyO mandato cuatrienal hubiese expirado, los cuales 
podrán ser reelegirlos, de conformidad con el artículo 
14 de dicha disposici6n. 
La elección de los Vocales lI.hestros en las capita
les de provincia y pueblos de más de IO.Ooo habi
tantes se verificará de modo análogo que la de los 
Vocales :\1aestros para las Juntas provinciales, ele
vando las ternas al Presidente de la Junta loca! para 
los nombramientos correspondientes. Igual procedi
miento se seguirá en las localidades menores de 
10.000 almas, siempre que el nGmero de Maestros 
ptlblicos sea mayar de tres. En otro caso, o cuando 
no llegaran a formular la terna en la fecha señalada, 
el Presidente tle la Junta loca! podrá designar libre
mente a uno de !O$ ~,laestros de la !oc?.1idad de que , , . 

se trate, dándose en todo caso preferencia Ji. los 
Directores de Escuelas graduadas. 

5.3 Los Jefes de las Seccíones administrativas re~ 
mitirán a los Rectorados respectivos, en e! plazo de 
ocho días. a contar desde la fecba de publicación de 
esta Real orden, una relación certificada de los as
pirantes a Escuelas interinas que se hallen por colo
car. Estos aspirantes serán los primeros que figuren 
en los libros registros de los Rectorados para adju
dicarles por rigutoso turno las vacantes que existan 
u Ocurran dentro de las provincias respectivas, de 
conformidad con 10 prevenido en el Real decreto y 
en esta disposición. 

6.a Los Gobernadores Presidentes de las Juntas 
provinciales, los Presidentes de los locales, los Ins~ 
pectores y 105 kfes de las Secciones administrativas 
quedan encargados. bajo la responsabilidad consi~ 
guiente. del exacto cumplimiento de las regla.s ante
riormente pn:scritas. 

De Real orden Jo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarda a V. 1. muchos años. 
i\-ladrid. 25 de Junio de 1913.-Ruiz 7únéluJ1.
Señor Direc~or general de Primera enseñaza.:.. 

* * * 

(Gacela 2 Julio.) 

Rotal dotcre!o fijandl.l la edad para la asistmcia a 
las Escudas primarias y a las Escuelas de pá.rvu~ 
los.-Artículo L· En las Escuelas de párvulos no 
podrán adm:tirse más ninos que los comprendidos 
entre los tres y seis años, salvo los casos de rt:!tra_ 
so en el desarrollo mental que aconsejen su conti
nuaci6n en la enseñanza de párvulos. 

Estas excepciones, para ser válidas, deberán estar 
autorizadas, a propuesta dd :\Iaestro respectivo, 
por el Inspector de Primera enseñanza de la zona y 
el Inspector Médico de la localidad. En caso de di
ferencia de criterio 10 pOlldrá el Inspector en cono
cimiento de la Direcci6n General para la resolución 
que proceda. 

Art. 2.° La enseñanza que se dará en las Escue
las de párvulos sérá la que propiamente correspon
de a la edad y desarrollo mental de los alumnos, 
con eXc!usi6n de toda otra propia de las Es'cuelas 
primarias y superior al esfuerzo mental que puede 
exigirse de Jos párvulos. 

Los Inspectores de Primera enseñanza vejarán 
muy especialmente por que se cumpla 10 ordenado 
en este articulo. 

Art. 3.<> La edad escolar obligatoria para las 
Escuelas primarias será la de seis a doce años, den
tro de la cual se establecerá la graduación posible 
según las Secciones de que conste la Escuela. 

La permanencia de niños O niñas después de la 
edad mencionada, no podrá autorizarse sino en caso 
de retraso evidente, del mismo modo que para los 
párvulos dispone el artículo L° de este decreto; 
pero siempre procurarán los Inspectores que la con-
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tinuación en la Escuela de alumnos o alumnas de 
trece y más años no sea en perjuicio de Jos de edad 
escolar estricta, que pOr la escasez de! loca! se vean 
así expuisados indirectamente o imposibilitados de 
mgresar. 

Art.4.0 La edad de seis y-doce años de que se 

habla en los artículos anteriores, se entenderá, res
pectivamente, hasta que el niño llega a Jos siete y 

trece años, según se ha declarado en diferentes dis_ 
posiciones de este ~{in¡sterjo. 

Art. 5." Cuando en las ESCuelas de párvulos 
haya un grupo de 20 niños mayores de seis años 
que esperan plaza en la Escuela primaria a que de
ban ::J.sistir, podrá formarse con ellos un «grado pre_ 

.paratorio:> a ca~go de una de las Maestras de Ja 
Escuela, si ésta fuese graduada, o de una ;\Iaestra. 
nombrada por el :'Iinisterio, si así conviniese a la 
buena organh:aci6n de dicha Escuela o se tratase de 
una Escuela unitaria de párvulos, incoándose al efec
to el debido expediente. 

Art. 6.° En las Escuelas graduadas con cuatro o 
más Secciones podrá admitirse la continuaci6n de 
los niños mayores de doce anos, dentro de las con
diciones señaladas en el artiCulo 3.°, y cuando el "nú
mero de éstos no llegue a 20 podrá formarse con 
-ellos un <tgrado complementarío", cuya organizaci6n 
determinará la Dirección General, en cada caso, se
gún aconsejen las necesidades locales: 

Art. 7.° Cuando en las Escuelas graduadas de 
seis o más Seccione;s haya un grupo de 15 niños 
mentalmente retrasados, podrá el Director solicitar 
la formaci6n de una clase especia!, incoándose, por 
conducto de la Inspecc¡6n. el oportuno expediente 
para su concesi6n y nombramiento del Maestro eu
cargado. 

Art. 8.° Los Inspectores de Primera ensenania 
comunicarán al }!inisterio, en el plazo de dos meses 
a partir de la fecha de la publicaci6n de este Decre
to en la qaceta de Madrid, una relación completa 
de las localidades de sus respectivas zonas donde 
actualmente existan Escuelas de párvulos en susti
tuci6n de las primarias que corresponden. 

Esta relación servirá de base para que por el Mi
nisterio se tomen, en el más breve plazo posible, las 
medidas necesarias para que desaparezca esa susti
tuci6n, creando las respectivas Escuelas primarias 
con independencia de las de párvulos, o bien una 
graduada con Secci6n de párvulos si la localidad no 
se presta, por su escasez de población y medios eco
n6micos, al régimen general que separa los dos gra
dos reíeridos. 

Dado en San Sebastián a 18 de Julio de mil no
vecientos trece (Gaceta del 20). 
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Comentarios 't noticias. 

Sobre el ascenso de mil pesetas. 

En la Gacela del 28 del pasado_ (número 2(9) aparece 
una orden de la Dirección General de primera enseñanza 
dirigida a los Sres. Jefes de las $ecciones administratívas, 
resolviendo se publique, como lo hace, la relacióu de 500 
Maestros y 500 Mae;;tras, por antigüedad, del antiguo 
sueldo de 625 pesetas a quienes corresponde el ascenso a 
1.000 pesetas . 
. El plazo para presentar reclamaciones o para renunciar 

al ascenso es de diez días, para lo cual conviene que Jos 
Sres. Maestros 'llE:an dicha Gacela en sus respectivos 
Ayuntamientos. Las reclamaciones deben dIrigirse al 
Director General de primera en~eñanza por conducto del 
Sr. Jefe de la Sección administrativa, el cual ha mandado 
al Bolelin Oficial, para su publicación, una circular dando 
las oportunas instrucciones. 

En esta prOílincia hemOS"ílisto que ascienden los Maes
tros siguientes: D. Manuel Pérez, de Sevi!leja; D. Manuel 
Manzano, de Carrichesi D. Juan Muñoz, fa!1ecido, de AI
cabón; D. Victorio Mariscal, oe Cerra!bos; D. Isidoro 
Arroyo, de Hormigos; D. Manne! Sánchez, de YuncJiJlos; 
D. Barto!omé Burgos, de Magán; D. Age! Gutierrez, de 
Malpica; y M<lestras D.~ Vicenta Amor, de AIC<lñizo; dofia 
Josefa Loarte, de Ventas de Retamosa; D. ~ Narcisa Santa 
Maria, de VillamieJ; D.~ Encarnación Garóa, de Azafia; 
D.'" Amalia Bretaña, de Villaminaya y D.~ Vicenta Arias, 
de Nava de RicomalilJo. 

Reciban todos nuestra enhorabuena. 

~dad escolar. 

En otro lugar de este número publicamos el Real de
creto que a esto se refiere, el cual fija para los párílulos 
la edad escolar obligatoria de tres a seis aftos y para las 
Escuelas primarias de seis a doce, pero debe entenderse 
que los seis años hasta que el niño llegue a los siete y lo 
mismo ocurre con los doce, esto es, que se consideren 
así hasta los trece. 

Lo consignamos por separado, aunque la disposición 
está bastante ciara. 

Defunción. 

En la villa de Orgaz, cabeza de partido de esta provin~ 
cia, ha fallecido la virtuosa Sra. D.~ Felicia Súarez y Rose!, 
madre de nuestro querido amigo D. Pedro Guadalupe, 
Capitán profesor del Colegio de Huérfanos de Maria 
Cristina. 

Reciba su distinguida familia nuestro sentido pésame. 

La Inspección escolar. 

Para dentro de breves días prepara el Sr. Ruiz J¡ménez 
un real decreto, que someterá a la firma de S. M., reor~ 
ganizando en toda España la lnspecclón escolar, tomando 
por base la forma en que la estab!ecl6 en Madrid e! señor 
Ruiz Jiménez cuando fué comisario regio de enseñanza. 

En este mitimo decreto irá incluida la organización del 
Cuerpo médico que, con completa autonomía, ha de cuidar 
de la salud de 10$ niños que asIsten a las Escuelas., 
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Inferinos. 

Respecto al nombramiento de los interinos con derecho 
a propiedad, no se puede saber nada todsl7isj Son unas 
cinco mil aspirantes y aún no se ha hecho el estudio de 
los expedientes en el Ministerio. 

Escuelas. 

- Pasa de tres mil e! num¡¡,ro de Escuelas vacantes pro
vistas interinamente, por no resolverse cuando debían Jos 
correspondientes concurSOs. Los perjuicios que esa demo
ra causan no es preciso encarecerlos. 

Fidiendo modificaciones. 

Ha visitado al Sr. Ministro de Instrucci6n pública una 
Comisión, formada por profesores y profesoras de escue
las Normales, y como no se hallaba en su despacho el 
primer día, presentaron una instancia pidiendO r,e recti~ 

fique el escalafón de 1.° de Enero de 1910 en varios e~dre
mas, a fin de que resulte formado con arreglo a la,mayor 
antigüedad de la mayor categoría. Después ha celebrado 
una conferencia con el Sr. Ruiz jiménez, que se mostró 
dispueSto a estudiar el asunto con el detenimiento que 
merece para resolver en justicía. Veremos como se en
tiende esta. 

Socorros. 

La Comisión central de socorros mutuos del Magisterio 
solicita veinte cuotas de 0'10 pesetas para las familias de 
cada uno de los socios fallecidos, cuya suma se abonará 
'en los primeros días de este mes. 

Las "Nociones de Aritmética.:. para Es

cuela, y Colegios de primera- enseñanza, de 
. 

que es autor D. Saturnino Rodríguez, y 

que están declaradas de texto por Real 

orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

de venta en todas las librerías de Toledo, 

Torrijas y Talavera de la Reina por el 

ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla los señores Maestros 

que no la conozcan antes de formar los 

presupuestos? para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cuantos 10 soliciten de su 

autor. 

Notas de la Sección administrativa. 

El Rectorlldo ha resuf'lto que llO procede la ad
misión de la reouf,cia presentada por D.a Fuencisla 
Latre, Maestra de Almendral, por baber sido dec1s* 
rada iucursl3 en el arto 171 de la ley. 
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D.a Lucía Abad y Labrador, Maestra jubilada de 
Val.de Saoto Domingo, solicita se la clasifique con 
el ba~er pa~ivo correspondiente. 

• • • 
Se han remitido ala Direccióu general de pri-

mera ellseffaDza los estados demost~ativos de las 
alteraciones ocurridas en el Magisterio de esta firo
vincis durante el primer seooestre del eorrieote 
afio. 

* • • 
Por pasar a MooteOJayor (Salamanca), ba c<:sado

en Paredes el Maestro propietario D, Juan Ramón 
Sáenz y Zabala . 

.*. 
Se ha posesiooado de la escuela de Bueoasbodas 

(Sevilleja de la Jara), el Maestro p¡·opietario don. 
Julio Vlllar y Sáez, cesando eo la misma el interi
no D. Julián Cabello y Cabello. 

• * * 
En virtud d~ concurso de traslado ha sido nom

brado aoxiliar de la Sección administrativa de pri
mera enseftanza de la provincia de Madrid, D. Al
fonso Sállchez Ibaf1ez, que desempef1a en la Sec~ 

ción de esta- provincia el cargo de Oficial de conta
bilidad. , 

,;: '" 
Se participa al Rectorada que en esta proviccia 

no existen Escuelas ni auxiliarías dotadas con 625 
y 50'0 pesetas servidas por Maestros que iogrGsaron 
por oposiciótl y que por circucstancias especiales 
pasaron después a desempefiarlas . 

, , . 
D.~ :'liaría Carmen Rodríguez, solicita cOOJO 

Maestra jubilada de CampilJ~ de la Jara, se la cla,
sitique con el haber pasivo correspondieote. 

* 
;;.: '" 

T~HDbién solicita de la Junta Ceotral de pasivos 
D."" Juana GarCÍa illufioz, ee le conceda la pensión 
que la corresponda como viuoa de D. Eusebio Sán
chez y Vázquez, Maestro que fué de Bueoasbodas. 

* • • 
Maestros que no hall remitido f-odavía los docll

mentos pedidlls en 10 de Junio último: Daría An
gela Oria, de Carreuque; Dofta Teresa Blázqu€z, da. 
Esquivias; Darla Dolores Montaner, de Ocafla; aOl1e 
Amalia Bretafio, de V¡llaminaya; Don Lino Pacha
co, de Alcandete de la Jara; Dona Adelmira Ca~ 
bredo, de Calera; Dalla Petra Diez, de Tomdha; 
Dot:ia Sera Freijó, de PUErto de San Vicente; doc 
Angel Gutiérrez, de Malpica; D01'1a Luisa Gonzá
lez, de Puebla de Montalbáu; D01'1a J uaoa Prieto, 
de Cllrriches y Doíla Dolor~s Agui!era, de Bar
mence. 
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. Nuevamente recordamos él los interesados curn. 
pIaD dicho servicio y a la vez que percibir 8;:;5 ha
bras con puutua!idad, evitarán entorpecimientos en 
los servicios de 16 Seccióu. 
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Quintanar.-D. Nicaoor 
D.a A:iUllción Gonzá!E'z. 

Clemeote Calleja, y 

Talavera._D.'" Santa Martín Duque y D.'" En· 
grecie. Coútreras. 

. 
* , * 

I 
Toledo.-D. Luis Antón de (primer semestre de 

1907). 

AtYasos.-Se ban librado haberes por atrás(¡s del 
Le de Enero 1902 al 31 Diciembre de 1907 para I 
los preceptore¡;¡ siguielltes. '¡ 

D. Pablo Castellanos y demá& herederos de dou : 

ToYyijos.-D. BIas Mélldez, D."' Marcelioa Díaz 
D." Marina FeroB.ndez, D.~ Eusebia Roncero y don 
Feli pe Ocafia. 

,JU80 Rodrigue?:, Maestro que rué de Calera. I 
Estos otra¡'055a cobrani.u al mismo tiempo' qoe 

los haberes del mes de Jolio próximo pasado. 

D.~ Luisa Mufioz y Valle y herederos de D. ED~ I 
logio Díaz, Maestro que rué de Meaasalbas. I 

D. Mateo GonzaJez y herederos de D.~ Silvestre 
Calatrava, Maeiltra que fué de Montearagón. 

7 7 

Todo llega eo esta vída. 
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GRAN SASTRERÍA 
DE 

• 57 
- á 

,Estos baberes Vie!len librados a nombre de los I 
interesados. 1.1 :EIJO 

Al Habilitado de E"caloua, para D. Víctor Torres 
h 

l. 
aredero de D." M8llllelB Martío; y D. Isidoro ! 

Arroyo. de Hormigos. 
Comercio, 59.-TOLEDO.-Comercio, 59. 

--,-
NavaheTlnasa..- D. Juan Emilio P.dencla; y dalla 

Plácida Escblada y D.a Francisc-8 Ms.rtÍo P~vÓo. 
Puente.-D. Jacinto Saotll María (b .. rederos); dou 

Baldomero Gómez Femández, D. Cesareo del Ceno, 
D.'" Petra de Acdrés y D. J uao Sanchez González. 

11 Gran especialidad en tr-ajes ta1ares'y de paisa
no.-A todo cliente que acredite ser suscriptor 

, 1 

1, 

de este periódico, se le hace una 
10 por 100. 

ANUNCIOS 

Nuevo libro de lectura «CORAZÓN» 
(DIARIO DE UN N1ÑO) 

por -Ed:rnundo de Árnicis. 

rebaja de un 

Nada más loable que vulgarizar. eo cuanto sea posible, la lectora de Elste libro, que ha sido conceptlll!.do 
por la crítica como uó Olonumento de pedagogía. 

Deben leerlo todos [os oíllos y estudiarle todos los maestros. 
Un tOlDO de 296 páginas, con uua lámiua á plana entera en cada cuento mensual de los que coutiel:!6 el 

libro, y UD precioso cromo eo la cubierta. representando ooa de las escenas más culminantes y sentidas de -la obra. Encoadernada eo cartooé, 1,25 ejemple.r. 
,PI ,.",'7 ,,,,aá,,Uni , ¡LU 

QUO "~DIS ... ? por Enrique Sienkiewicz. 

EL LIBRO MAS SENSAOIONAL DEL SIGLO XIX 

DOS TOMOS ENOUADERNADOS A LA PASTA 

¡¡2 PESETAS 50 OÉNTIMOS!! 

V~nd\!ns\! \!n la .líbl'\!l'ía dI: <:\!l\:donío frlal'tín. - Comercio, 53, TOLEDO 
- (Esquina á la calle de Belén). 

En le. misma hay surtido completo de los libros de los Sres. Solaoa y Asclirzll, dando bonos de peseta, 
por cada una que se compre, que sirve para pago de la Hlscripción al Magisterio Espaflol. 

Veutas al contado. . 
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Librena de RélFlléL GOMEZ-MENOR 
eOMEReIO, 57.-TObEElO 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo l encontrarán los Sres. Maes
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, 'esferast 

tintéros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la cuenta coa un material pedagógico numeroso r de lo más moderno conocido.-Como los pre
ci~s son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Eliseo RecUa . . -Geogrdia UDiver~aJ, (6 tomoe) •. ,. 24,00 
E. Vincmti.. . . -El Quijote de las Escuelas •. ,..... 2,60 
E. S~la~a ..... -Anuario·del Maestro, para 1'209_.. 2,00 
B. Calleja. . . ~ ._Oleeionario ilustrado .••.••.••.• o _ 7,00 
V. A.scarza •.. _Trabajos rr,al,u.sl~s ............ _.. 2,00 

Pe$Qu, 

R. Ur{)Sa8 ..••• -Aritm,Hiea (doeen") .. _... . . . ... . 4.60 
LaflUnte ,_ .•.. -Historia de Espll.fia (25 tomos) ... _ 125,00 

Dicciooario de la Real Academia 
, (13." edición} .•• _ ••• _........ .• 25,00 

E. Vera,_ .... . -Diccionario comple-to de Lengua 
cllstellana .•..•••••• _ •. _'. . . . .• 20,00 B. Ft'rndnd~z .. -Lecciooes dPo Geometría.. .....•.• 1,00 _---.:.---.:.--....,. 

L. A. BARRÉ.-Pequeña enciclopedia pl'áetiea de eons-H. GRAFFGNY.-Peqtleña enciclopedia elect!"o-meeáni
ca, qtle eomppende los siguientes tomos: 

l.~ M:!Innal E:IE:l.llental de electric:dlld industril1l.. ••. 
2." :Manual práctico del encargedo de dinamos y mo-

tores eléctrico" .. o' ••.••..•.•..••••.••••••. 

3.~ Pilas y acnmnl9.dores ........................ . 
4_" Las caonli:l:ac!ones eléctricas. o _ ••••••••••••••• 

6." Fogonero condllctor de rnáquin:!ls de vapor ..... . 
6." El conductor de motOres de gBS y petróleo .... .. 
r." Gnía práctica del alumbrado eléctríco ......... . 
S." El montador electricista .................... .. 
9." El trsnsporte eléctrico de las fnerzas motoras ••. 

lO.'" Redes telefónicas y C!lrr.psnillas ••..••.•.•.•••. 
11." Manual del el".ctro-qnfruico ..••.....••..•..•.• 
12." La ?lt;ctr!eidad phra todo~.-Aplic"cione8 di-

versaE •. _. _ .••.•..... __ ....... _ .. '_ '0 ••• 0. 

Ph.s. 

1,liO 

1,50 
1,50 
1,50 
¡,50 
J ,5i) 
1,50 
1,50 
1,50 
1,30 
1,60 

1,50 

, , 
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1 

1 

I 
i I 
1 i 
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, 
trneeión, que comprende los tomos siguientes: 

Pt&~. 

l." Movimiento de tie;rras, fundaciones, andamiajes. 1,50 
2." M ateri:ales d<l construcciÓn (empleo y resistel.lcia) 1,60 
3." Fábricus en genera!. ...................... _.. 1,60 
4." Carpinteria de armar ......•...•••.••... o. ..• 1,60 
5." Carpintería de taller •.•••..•.. _............... 1,60 
6."·Conatrullllionee metálicas............. •••••..• 1,60 
7." Cerrajería, ferretería y obras r.letáncas accesorias. 1,60 
S." Pintura, vídriería. decoración, empedrados, em-

b.eJdosadoB, etc................... ........ 1,50 
9." Calefacción, fumistería, ventilae1ón, alumbrado 

y electricidad.. •. .• _ •.•..•••.•... _.. ••. • . • 1,5 
lO." Di ... triboción de agua, saneamiento •..••• ,...... 1,6 
U." Cubiertas y SUB sccesorios......... ••. ••••••.• 1,5 
12." Leyes y regll!.mentos relativos á la const:rucciÓn. 1,5 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuaies. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular ~~EU ~ E.l~~" soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 
Esta Revista facílH:t á sus lectores una detallada información de lodos Jos acuerdos tomados 

por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 
!.ta Bandera Profesional gestiona con int:1stencia cerca de la Diputación provincial se abone 

á los Srf's. Maestros el importe del aumento gradual. 
va Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au

toríZdciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación; Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

tia Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficlales y noticias de 108 
Centros docentes y contesta á \'U(>1I8 de correo, mandando sello, a cuantas con!:ultas se hagan. 

TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernación de Rafael GÓmez-Menor.-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


